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1. INTRODUCCIÓN 

La Norma de Construcción Sismorresistente (NCSR-02) se aprobó mediante el Real Decreto 

997/2002 de 27 de septiembre y es de aplicación al proyecto, construcción y explotación de 

edificaciones de nueva planta, así como en los casos de reforma o rehabilitación siempre y 

cuando los niveles de seguridad de los elementos afectados sean superiores a los que poseían 

en su concepción original. 

El proyectista o director de obra podrá adoptar, bajo su responsabilidad, criterios distintos a los 

que se establecen en esta norma, siempre que el nivel de seguridad y de servicio de la 

construcción no sea menor al fijado por la norma, debiéndolo justificar en el proyecto. 

2. CLASIFICACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES 

A los efectos de la citada Norma, de acuerdo con el uso a que se destinan, con los daños que 

puede ocasionar su destrucción e independientemente del tipo de obra de que se trate, las 

construcciones se clasifican en: 

1. De moderada importancia. Aquellas con probabilidad despreciable de que su 

destrucción por el terremoto pueda ocasionar víctimas, interrumpir un servicio primario, 

o producir daños económicos significativos a terceros. 

2. De normal importancia. Aquellas cuya destrucción por el terremoto pueda ocasionar 

víctimas, interrumpir un servicio para la colectividad, o producir importantes pérdidas 

económicas, sin que en ningún caso se trate de un servicio imprescindible ni pueda dar 

lugar a efectos catastróficos. 

3. De especial importancia. Aquellas cuya destrucción por el terremoto, pueda interrumpir 

un servicio imprescindible o dar lugar a efectos catastróficos. En este grupo se incluyen 

las construcciones así se consideren en el planeamiento urbanístico y documentos 

públicos análogos, así como en reglamentaciones más específicas y, al menos, las 

siguientes construcciones: 

o Hospitales, centros o instalaciones sanitarias de cierta importancia. 

o Edificios e instalaciones básicas de comunicaciones, radio, televisión, centrales 

telefónicas y telegráficas. 

o Edificios para centros de organización y coordinación de funciones para casos 

de desastre. 
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o Edificios para personal y equipos de ayuda, como cuarteles de bomberos, 

policía, fuerzas armadas y parques de maquinaria y ambulancias. 

o Las construcciones para instalaciones básicas de las poblaciones como 

depósitos de agua, gas, combustibles, estaciones de bombeo, redes de 

distribución, centrales eléctricas y centros de transformación. 

o Las estructuras pertenecientes a vías de comunicación tales como puentes, 

muros, etc. que estén clasificadas como de importancia especial en las 

normativas o disposiciones específicas de puentes de carreteras y de ferrocarril. 

o Edificios e instalaciones vitales de los medios de transporte en las estaciones de 

ferrocarril, aeropuertos y puertos. 

o Edificios e instalaciones industriales incluidas en el ámbito de aplicación del Real 

Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de control 

de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan 

sustancias peligrosas. 

o Las grandes construcciones de Ingeniería Civil como centrales nucleares o 

térmicas, grandes presas y aquellas presas que en función del riesgo potencial 

que puede derivarse de su posible rotura o de su funcionamiento incorrecto, 

estén clasificadas en las categorías A o B del Reglamento Técnico sobre 

Seguridad de Presas y Embalses vigentes. 

o Las construcciones catalogadas como monumentos históricos o artísticos, o bien 

de interés cultural o similar, por los Órganos competentes de las 

Administraciones Públicas. 

o Las construcciones destinadas a espectáculos públicos y las grandes superficies 

comerciales, en las que se prevea una ocupación masiva de personas. 

Por ende, la infraestructura que concierne el presente proyecto, instalación fotovoltaica, es 

considerada como una obra de moderada importancia, de acuerdo con el uso a que se destina 

y los daños que puede ocasionar su destrucción e independientemente del tipo de obra de que 

se trate. 

3. CLASIFICACIÓN DEL TERRENO. COEFICIENTE DEL TERRENO 

A los efectos de la citada Norma, los terrenos se clasifican en los siguientes tipos: 
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 Terreno tipo I. Roca compacta, suelo cementado o granular muy denso. Velocidad de 

propagación de las ondas elásticas transversales o de cizalla, Vs >750 m/s. 

 Terreno tipo ll. Roca muy fracturada, suelos granulares densos o cohesivos duros. 

Velocidad de propagación de las ondas elásticas transversales o de cizalla, 750 m/s ≥ 

Vs > 400 m/s. 

 Terreno tipo lll. Suelo granular de compacidad media, o suelo cohesivo de consistencia 

firme a muy firme. Velocidad de propagación de las ondas elásticas transversales o de 

cizalla, 400 m/s ≥ Vs > 200 m/s. 

 Terreno tipo IV. Suelo granular suelto, o suelo cohesivo blando. Velocidad de 

propagación de las ondas elásticas transversales o de cizalla, Vs ≤ 200 m/s. 

A cada uno de estos tipos de terreno se le asigna el valor del coeficiente C que se indica en la 

tabla 2.1 de la citada norma y que corresponde a la que se presenta a continuación. 

Tabla 1. Coeficiente de suelo C en función del tipo de terreno existente en profundidad. 
(Fuente: Tabla 2.1 de la Norma de Construcción Sismorresistente, NCSE-02) 

Tipo de terreno Coeficiente C 

Tipo l 1,0 

Tipo II 1,3 

Tipo III 1,6 

Tipo IV 2,0 

Para obtener el valor del coeficiente C de cálculo se determinarán los espesores e1, e2, e3 y e4 

de terrenos de los tipos I, II, III y IV respectivamente, existentes en los 30 primeros metros bajo 

la superficie. 

Se adoptará como valor de C el valor obtenido al ponderar los coeficientes Ci de cada estrato 

con un espesor ei, en metros, mediante la expresión: 

30

 


ii eC
C  

4. MAPA DE PELIGROSIDAD SÍSMICA. ACELERACIÓN SÍSMICA BÁSICA 

La peligrosidad sísmica del territorio nacional se define por medio del mapa de peligrosidad 

sísmica de la imagen siguiente, figura 2.1 de la NSCE-02. Dicho mapa suministra, expresada en 

relación al valor de la gravedad, g, la aceleración sísmica básica, ab (un valor característico de la 
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aceleración horizontal de la superficie del terreno), y el coeficiente de distribución K, que tiene 

en cuenta la influencia de los distintos tipos de terremotos esperados en la peligrosidad sísmica 

de cada punto. 

La lista del anejo 1 de la norma se detalla por municipios los valores de la aceleración sísmica 

básica iguales o superiores a 0,04 g, junto con los coeficientes de contribución K. 

 

Figura 1. Mapa sísmico de la norma sismorresistente NSCE-02. 

5. ACELERACIÓN SÍSMICA DE CÁLCULO 

La aceleración sísmica de cálculo, ac, se define como el producto: 

bc aSa    

Donde: 

 ab: Aceleración sísmica básica definida en el Mapa de peligrosidad sísmica nacional. 
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 : Coeficiente adimensional de riesgo, función de la probabilidad aceptable de que se 

exceda ac en el período de vida para el que se proyecta la construcción. Toma los 

siguientes valores: 

o Construcciones de importancia normal  = 1,0. 

o Construcciones de importancia especial  = 1,3. 

 S: Coeficiente de ampliación del terreno. Toma el valor: 

o Para .ab  0,1 g   𝑆 =
𝐶

1,25
 

o Para 0,1 g< .ab < 0,4 g  𝑆 =
𝐶

1,25
+ 3,33(𝜌 ∙

𝑎𝑏

𝑔
− 0,1)(1 −

𝐶

1,25
) 

o Para 0,4 g  .ab  𝑆 = 1,0 

Siendo: 

o C: Coeficiente de terreno. Depende de las características geotécnicas del 

terreno de cimentación. 

Dentro de la provincia de Málaga, y concretamente para el término municipal de Vélez-Málaga, 

se obtienen valores de la aceleración sísmica básica (ab) y coeficiente de contribución (K) que 

se exponen en la siguiente tabla. 

Tabla 2. Datos sísmicos del término municipal considerado. 

 

Municipio ab/g K 

Vélez-Málaga 0,18 1,0 

Por tanto, los valores aplicables en las actuaciones del proyecto son para el caso: 

Para 0,1 g< .ab < 0,4 g  𝑆 =
𝐶

1,25
+ 3,33(𝜌 ∙

𝑎𝑏

𝑔
− 0,1)(1 −

𝐶

1,25
) 

(C = 1,0 para un terreno tipo I) 

Donde: 

 ab = 0,18 g 

  = 1,0 

 S = 0,85 
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Siendo por tanto el valor de la aceleración sísmica de cálculo: 

𝒂𝑪 = 𝑺 ∙ 𝝆 ∙ 𝒂𝒃 = 𝟎, 𝟏𝟓𝟒 𝒈 

La citada Norma, NCSE-02, establece la necesidad de tener en cuenta el efecto del sismo en el 

cálculo de todo tipo de estructuras situadas en zonas con una aceleración básica de cálculo 

superior a 0,08 veces la aceleración de la gravedad. Por tanto, no es necesario en este caso, 

aun así, se tendrá en cuenta para una mayor seguridad. 

Respecto a la estabilidad de taludes de la explanación de implantación de la instalación 

fotovoltaica se consideran tres hipótesis, en una no se tiene en cuenta el efecto sismo y en las 

otras dos se tiene en cuenta el efecto sismo contemplándose a su vez dos hipótesis de cálculo 

según el Apartado 3.4 de la Norma de Construcción Sismorresistente. Las hipótesis son las 

siguientes: 

 HIPÓTESIS I. Considera el 100 % de la componente horizontal y el 30 % de la 

componente vertical.  

 HIPÓTESIS II. Se tiene en cuenta el 70 % de la componente vertical y el 30 % de la 

horizontal, según el apartado 2.6 de la citada norma. 

Tabla 3. Hipótesis de cálculo sísmico para estabilidad de taludes. 

 

  HIPÓTESIS I HIPÓTESIS II 

Término 
municipal 

Aceleración 
sísmica de 

cálculo 

Componente 
sísmica 

horizontal 

Componente 
sísmica 
vertical 

Componente 
sísmica 

horizontal 

Componente 
sísmica 
vertical 

Vélez-Málaga 0,154 g 0,154 g 0,046 g 0,046 g 0,107 g 

Dichos valores son los que se aplicarán en el cálculo de estabilidad de taludes de la explanación 

de implantación de la instalación fotovoltaica.  
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APÉNDICE 1. VALORES DE LA ACELERACIÓN 

SÍSMICA BÁSICA (ab) Y DEL COEFICIENTE DE 

CONTRIBUCIÓN (K) DE LOS TÉRMINOS 

MUNICIPALES DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA 

CON ab ≥ 0,04 g 
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